
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 122/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal, por el Director del Ballet "Grupo Suyai Argentina", Prof. 

Carlos A. Mené, de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido Ballet ha sido designado como Ente 

Organizador del 7° Certamen Folklórico "Rumbo a Jesús María 1998 -Sub 

Sede Capilla del Monte", para nuevos valores; 

               Que en el referido evento, cuya fecha de realización 

está prevista para el 29 de Noviembre de 1997, se contará con la 

asistencia de participantes de distintos lugares de nuestra provincia, 

en los rubros : Solista Vocal Femenino, Solista Vocal Masculino, Duo 

Folklórico Tradicional y Conjunto Folklórico Tradicional, siendo el 

objetivo principal de los organizadores la difusión y defensa de 

nuestras raíces y en esta oportunidad con un aporte hacia un Festival 

de indiscutida importancia como lo es el de Jesús María; 

               Que tal convocatoria trae aparejado que los 

participantes se den cita en Capilla del Monte para concursar, lo que 

representa un importante acontecimiento turístico y cultural para 

nuestra localidad; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, al 7mo. CERTAMEN FOLKLORICO: 

" RUMBO A JESUS MARIA 1998- SUB SEDE CAPILLA DEL MONTE", que se llevará 

a cabo en nuestra localidad, el día 29 de Noviembre de 1997, organizado 

por el Ballet "Grupo Suyai Argentina", dirigido por el Prof. Carlos 

A. Mené.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y la Srta. Directora Municipal de Cultura.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

               Capilla del Monte, 19 de Septiembre de 1997.- 

firmado: 



Prof. VIVIANA MEDINA   VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

DIRECT. CULTURA          SEC. G. Y A.S.   INTENDENTE MUNICIPAL  


